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EDICTO

Nº Edicto: 2573

Carátula: ' REINOSO CINTIA DAIANA C/ ESPINOSA JUAN JOSÉ S/ DIVORCIO(f)'

Número de Expediente: Recep.:G-4CI-2349-F2017
1ª Ins.:11517

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 21/05/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 10/06/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5781

Texto del edicto:
El Dr. Jorge A. Benatti, Juez a cargo del Juzgado de Familia Nº 5, Secretaría Única, a cargo de la Dra.
Romina Fernández, con asiento de funciones en Roca y Sarmiento, primer piso, de la ciudad de Cipolleti,
en autos caratulados REINOSO, CINTIA DAIANA C/ ESPINOSA, JUAN JOSE S/ DIVORCIO (f) (Expte.
Nº 11517), cita por DIEZ (10) DIAS días a partir de la última publicación, al Sr. JUAN JOSE ESPINOSA,
D.N.I.  23.916.244,  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  en  las  presentes  actuaciones,  bajo
apercibimiento de dictar Sentencia. Publíquese por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial de la Provincia de
Río Negro, dejándose constancia que el presente trámite es de carácter gratuito, atento gestionarse ante
una Defensoría de Pobres y Ausentes. Cipolletti, 17 de mayo de 2019. Fdo. Dr. Jorge A. Benatti. Juez.-


